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IV. Proyecto Normativo. 

Lineamientos que establecen las Bases para el Proceso de Registro y Validación de Créditos del 
Área de Formación Optativa, establecida en el art. 48 bis del Reglamento de Estudios ele Tipo 

Medio Superior y Superior de la Universidad Autónoma de Nayarit 

Apartado I 
Disposiciones Generales 

/ 

Apartado II 
Área de Formación Optativa Rubro II 

Actividades Académicas 

Artículo 4.- El proceso de evaluación de las unidades de aprendizaje optativas. Es el mismo que para 
cualquier unidad de aprendizaje disciplinar, donde el docente emite una calificación o acreditación a 
través de lista oficial de calificaciones, con la cual control escolar captura en el historial académico 
correspondiente. Las unidades optativas, en caso de no acreditarse, se pueden solicitar para recuperación 
pero no para recurso. 

Artículo 1.- De la aplicación del Lineamiento. El presente Lineamiento será aplicable para el proceso 
de registro y validación de créditos del Área de Formación Optativa de los planes de estudio de nivel 
Licenciatura y Profesional Asociado de la Universidad Autónoma de Nayarit, � 

Artículo 2.- Responsabilidad del Programa Académico. Cada Coordinación d.e Programa Académico .. 
de Licenciatura o Profesional Asociado revisará las necesidades de formación que se tengan al interior. 
Con base en ello, podrá valorar las posibilidades de oferta de unidades de aprendizaje optativas 

� disciplinares. 

Artículo 3.- Fechas para realizar carga horaria. El conjunto de unidades de aprendizaje disciplin , ·"-...., 
del Área de Formación Optativa, se ofertarán en la misma fecha en que se oferten las unid "----'> 
disciplinares obligatorias, para que los alumnos puedan realizar carga horaria. -· 

'· 
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Artículo 5.- Definición de actlvldades académicas. Son aquellas que contri huyan a fortale , 
edperfil 

profesional del alumno. 

Artículo 6.- Tipos de actividades académicas. Ademas de las actividades académicas consideradas en 
el Artículo 48 bis, rubro JI del Reglamento ele Estudios de Tipo Medio Superior y Superior de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, podrán ser; las siguientes: taller, diplomado, jornada cientíjieay/ó" 
académica, proyecto ele intervención social, foro, debate, panel y coloquio, que contribuyan a la-fortalecer 
el perfil profesional del alumno. Estas actividades académicas serán consideradas comciÍI siempre y 
cuando no sean parte de las actividades contem Jada en los progrm Hís de las unida e e aprendizaje 

del plan de estudios. 
\ 
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Artículo 7.- Del registro de las acüvtdades académicas. Las actividades académicas que se oferten y 
realicen al interior ele la Universidad, que vayan dirigidas a los alumnos y que pretendan set· reconocidas 
con valor de créditos del rubro lI del Área de Formación Optativa de los Programas Académicos de Nivel 
Superior, deberán ser registradas en la Dirección de Programas Educativos de la Secretaría de Docencia 
de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

Artículo 8.- De los periodos de registro. El registro de las actividades académicas podrá realizarse en 
cualquier momento de los periodos escolares (Enero-Junio, Agosto-Diciembre). Deberá efectuarse antes 
del inicio de la actividad académica. Para ello, será necesario presentar el formato de registro de actividad 
académica con participación estudiantil. 

Artículo 10.- De las constancias de la actividad académica. Al término de la actividad académi 
responsable de ésta, elaborará las constancias de los participantes y solicitará las firmas correspondiei es 
de acuerdo al área y programa académico, presentando listas de asistencia de la actividad. Cada área o 
unidad académica deberá generar un registro interno de las actividades académicas ofertadas y realizadas 
por los alumnos. Cuando se solicite firma y sello en la Secretaría de Docencia, se deberá presentar listas 
de asistencia de los participantes. 

Artículo 9.- Requisitos para el registro. Para realizar el registro de la actividad académica en la 
Secretaría de Docencia, será necesario contar previamente con la firma de respaldo académico de l<}{)..,,�Ai 
instancias correspondientes: Coordinador de Programa Académico y Director de Unidad Académic o 
Coordinador de Área Académica. 

Artículo 11.- De fa firma de las constancias ante Secretaría de Docencia. Para los casos en que se 
solicite la firma de las constancias de participación ante la Secretaría de Docencia, se dispondrá de un 
plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la terminación de la actividad académica. La solicitud será a 
través de oficio y aludiendo a la clave de registro previo. 

Artículo 12.- Requisitos para elaboración de constancias. Las constancias que se elaboren para los 
participantes, deberán contener los siguientes requisitos: Nombre de la Institución Educativa, área 
académica, unidad o programa académico que coordina o respalda la actividad, logotipos institucionales, 
nombre del o la participante, nombre de la actividad académica, número de horas, lugar y fecha, firmas 
de los responsables y quienes respaldan. En los casos en que se elaboren constancias con listado grupal 
se deberán considerar los mismos elementos. 

Artículo 13.- Oferta de actividades académicas al exterior. Para el caso de las actividades académicas 
que se oferten al exterior de la Universidad, y en las que los alumnos participen, no necesariamente debe1� 
ser registradas en la Secretaría de Docencia. Sin embargo, dichas actividades podrán ser válidas para 
efectos de reconocimiento y validación de créditos del rubro correspondiente. 

Artículo 14.- Del periodo de validación de créditos. La validación de los créditos de las actividades 
académicas, correspondiente al rubro II del Área de Formación Optativa, se realizará una vez por perigdó-�-J 
escolar, para lo cual la Secretaría de Docencia a través de la Dirección de Programas Educativo , étá la 
responsable de elab e r y difundir la convocatoria respectiva. 
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Artículo 19.- Modalidades de acüvidad académica. Las actividades académicas en la que los alumnos 
participen podrán tener las siguientes modalidades: Asistente, ponente, organizador y colaborador en 
proyectos de investigación o de intervención social. 

Artículo 20.- congresos y coloquios. En los casos de congresos y coloquios vinculados directamente al 
perfil profesional, se validarán hasta 32 horas por evento, independientemente de la modalidad de 
participación. 

Artículo 16.- Del limite de reconocimiento y valldacián de créditos. El alumno no tendrá límite en el 
número de constancias de actividades académicas a presentar para reconocimiento y validación de 
créditos, siempre y cuando estas actividades hayan sido realizadas durante los estudios de un programa 
académico de educación superior y que no hayan sido previamente validadas para el mismo fin. Para 
efectos de obtención de créditos del rubro 11, se considerarán las constancias hasta cubrir el 30% del Ár·Polilb.�u.. 
de Formación Optativa establecido en el Reglamento de Estudios de Tipo Medio Superior y Superior e 
la Universidad Autónoma de Nayarit. 

Artículo 17.- De la conversión v validación de créditos. La Secretaría de Docencia realizada la \ 
onversión y validación de créditos de acuerdo al número de horas de actividades académicas realiza � ... 

conforme a lo establecido en artículo 48 bis del Reglamento de Estudios de Tipo Medio Superior y- . 
Superior de la Universidad Autónoma de Nayarit, y considerando las disposiciones del presente 
Lineamiento. En caso de que la actividad académica conste de un número menor a 16 horas, ésta podrá 
ser acumulable con otras actividades para efectos de reconocimiento del o los créditos. 

Artículo 21. No se otorgarán créditos en el siguiente supuesto. Las actividades académicas que se 
desarrollen como parte de la planeación y evaluación de una unidad de aprendizaje, no se considerarán 
para efectos de validación de créditos del rubro II. 

Artículo 23.- Validación en proyectos de investigación. Para validar la participación en proyec!9s--clf-� 
investigación se deberá comprobar dicha participación con constancia emitida por el respo�a61e del 
proyecto, señalando las actividades realizadas, horas y avances de acuerdo a lo establecido ey el plan de 
traba' . e deberá adjuntar, además, copia re istro realizado ante la Secretar/lnvesc::zy 

Artículo 18.- Del porcentaje de validación. Ninguna actividad académica podrá validarse con más del 
50% del total de créditos del rubro II del Área de Formación Optativa de los programas académicos de 
la Universidad. 

Artículo 15.- Del proceso de validación. Las constancias de actividades académicas que se quieran 
validar en créditos, primeramente deberán ser entregadas en la Coordinación de Programa Académico a 
la cual pertenezca el alumno. Cada coordinación se encargará de recopilar y avalar constancias, analizar 
trayectorias individuales para detectar necesidades de créditos y enviar lista de alumnos y constancias a 
la Secretaría de Docencia para su respectiva conversión y validación en créditos en los tiempos 
establecidos en la convocatoria. 

Artículo 22.- Validación de las estancias académicas. Para los casos de las estancias académicas cortas 
(menor a un periodo escolar) y de investigación, éstas podrán ser validadas en créditos considerando el 
número de horas de actividades propiamente académicas o de investigación conforme a lo establecido 
en el plan de trabajo y cronograma inicial. (A 

�� 
\ 1 
\ \ 
\) 



Artículo 25.- Reconocimientos relevantes l' premios en concursos académicos. Se podrán validar en 
créditos del rubro II del Área de FormaciónOptativa, aquellos reconocimientos relevantes y premios en 
concursos académicos obtenidos por el alumno, y que hayan implicado un trabajo específico previo. 
Estos reconocimientos deberán ser avalados por el Coordinador de Programa Académico y el máxin 
de créditos a otorgar será de uno. 

� 

J 
Artículo 26.- Cambio de programa académico y validación de constancias. Las constancias qu se '\·· 
presenten para validación y que hayan sido obtenidas antes de realizar el cambio de programa acaclémi o.,_ __ .. \ 
se harán válidas para efectos de validación de créditos, siempre y cuando las actividades académicas · 
realizadas tengan relación con el programa académico que se curse actualmente. 

Artículo 24.- Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. Cuando el alumno realice e! Servicio Social 
o Prácticas Profesionales en un proyecto de investigación o de intervención social, no se podrá validar 
dicha participación en créditos del Area de Formación Optativa. 

Artículo 27.- Responsabilidad de la coordinación de programa. Serán las instancias responsables de 
enviar el listado de alumnos con los créditos validados a los respectivos departamentos ele Control 
Escolar, una vez que reciban por parte ele la Secretaría de Docencia dichas validaciones. 

/ 
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Artículo 28.-Responsabilidad del Departamento de Control Escolar de cada área o unidad académica. 
Tendrá la responsabilidad de incorporar al historial académico de cada alumno, los créditos validados 
correspondientes a las actividades académicas desarrolladas de acuerdo a la siguiente tabla de 
actividades: 



TABLA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
(Proceso de validación de créditos) 

ACTIVIDAD ACADEMICA MODALIDADDE _-_- ._ 

---QREDITOS.AOTORGAR . �J 
. · .. PARTICIPACIÓN . .Ó . 

Hasta el 50% del total de créditos del rubro 11, del 

� 
Cursos de ínalés Asistente programa académico respectivo. 

Hasta el 50% del total de créditos del rubro 11, del 1/ Cursos Especializados Asistente programa académico respectivo. 
Organizador l crédito. 

Hasta el 50% del total de créditos del rubro Il, del 
Proyectos de investigación Colaborador programa académico respectivo. 

Asistente De 1 a 2 créditos. ��. 
Congresos Ponente 1 crédito. 

Organizador 1 crédito. 
Hasta el 50% del total de créditos del rubro Il, del 

Seminarios Asistente programa académico respectivo. ,f Organizador 1 crédito. 
Hasta el 50% del total de créditos del rubro TI, del I V Simposios Asistente ! programa académico respectivo. 

Organizador 1 crédito. 
Estancias académicas o Hasta el 50% del total de créditos del rubro ll, del 

de Investigación Asistente • programa académico respectivo. ( Hasta el 50% del total de créditos del rubro II, del 
Conferencias Asistente programa académico respectivo. .� Organizador I crédito. 

Hasta el 50% del total de créditos del rubro Il, del 
Taller Asistente ! programa académico respectivo. 

1, 
Organizador I crédito. 

� w Hasta el 50% del total de créditos del rubro 11, del 
Foro Asistente ! programa académico respectivo. 

Organizador ! crédito. 
Hasta el 50% del total de créditos del rubro H, del 

Panel Asistente • programa académico respectivo. 
Ponente I Panelista I crédito. 
Organizador l crédito. / 

Debate Asistente Hasta 1 crédito. / 

Hasta el 50% del total de créditos del rubro n7 / 
,-· 

,/ 
Coloquio Asistente programa académico respectivo. ,· 

Ponente 1 crédito. / 
Organizador I crédito. I // 

Hasta el 50% del total ele créditos del rubro\!_!,/del 
Diplomado Asistente programa académico respectivo. 

Organizador 1 crédito. 
Hasta el 50% del total de créditos del rubro II, del \ Jornada científica/académica Asistente programa académico respectivo. 

Organizador 1 crédito. 
Hasta el 50% del total de créditos del rubro 11, del - 

Proyecto de intervención Colaborador ! programa académico respectivo. 
social Organizador I crédito. 

, 
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Artículo 30.- Del registro de las actividades Recreativo-Deportivas o Artístico-Culturales. Dirigi as a �� 
alumnos del nivel superior que se oferten y realicen al interior de la Universidad deberán ser registré as 
en la Dirección de Vinculación Académica de la Secretaría de Extensión y Vinculación, para e - .. _ 
reconocimiento de su valor en créditos. 

Artículo 31.- Tipo de actividades que se deben registrar. Correspondientes al rubro III consideradas 
para su registro serán eventos Artísticos, Culturales, Recreativos o Deportivos organizados por la 
Universidad, así como cursos, talleres, diplomados, seminarios u otros de la misma índole. Para realizar 
el registro se deberá presentar ante la Dirección de Vinculación Académica el documento Ficha de 
Registro de Optativa Rubro JI!. 

Artículo 35.- Requisitos para el registro de las actividades Recreativo-Deportiva o ArttsttcoCultural. 
El registro se hará ante la Dirección de Vinculación Académica de la Secretaría de Extensión y 
Vinculación, será necesario contar con la firma de respaldo académico de las instancias correspondiet�tes: � 
Coordinador de Programa Académico y Director de Unidad Académica o Coordinador de Area 
Académica. En el caso de dependencias administrativas autorizará el responsable de la dirección y el · 
secretario que corresponda. 

�-� 
Artículo 36.- Asignación de folio. Una vez revisados los documentos presentados, la D' irec itin de ·\ 
Vinculación Académica asignará un número de folio para reconocer su registro. / 

Artículo 37.- Validación de créditos. La Secretaría de Extensión y Vinculación realizará l vali�t� 
de créditos de acuerdo al número de horas de las actividades académicas, apegado a [o esta crdo n 

" 

,/ 

Artículo 33.- Periodo para registro en modalidades de cursos, talleres, diplomados, seminarios. Lav ,/ 
actividades Recreativo-Deportiva o Artístico-Cultural realizadas en modalidad de cursos} talleres, 
diplomados, seminarios u otros de la misma índole deberán registrarse al final de cada periodo escolar 
(Junio y Noviembre), previa convocatoria emitida por la Dirección de Vinculación Acadétpiéad )e 
Secretaría de Extensión y Vinculación. 

/ 
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Artículo 34.- Registro en el caso de eventos Artlsticos, Culturales, Recreativos o Deportivo_�./E(registro 
podrá realizarse en cualquier momento ante la Dirección de Vinculación Académica. 

Articulo 32.- Documentos para registro. Para el caso de cursos, tal le res, diplomados, seminarios u otros 
de la misma índole, se llenará y presentará el documento programa de optativa rubro fil. Si se trata ele 
eventos Artísticos, Culturales, Recreativos o Deportivos, el documento a presentar será Plan de trabajo 
para actividad Recreativo-Deportiva o Artistico-Culmral. En ambos casos se anexará el formato Ficha 
de Registro de Optativa Rubro Ill. 

Apartado III 
Área de Formación Optativa Rubro III 

Actividades Recreativo-Deportivas, Artístico-Culturales 

«t r1·----h 
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� Artículo 29,- Actividades Recreativo-Deportivas, Arttstico-Culturales. Son aquellas actividades que � 
fortalecen la formación integral de los alumnos en las ramas Recreativo-Deportivas o Artístico- 

, Culturales y que se registran ante la Secretaría de Extensión y Vinculación, avaladas por las autoridade 
pertinentes y que se realizan al interior de la Universidad, de acuerdo al Artículo 48 bis del Rubro JI 
del Reglamento de Estudios de Tipo Medio Superior y Superior de la Universidad Autónoma de Nay rit. 



«->: 
artículo 48 bis del Reglamento de Estudios de Tipo Medio Superio y Superior de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. En este caso, un crédito es equivalente a 32 horas. 

Artículo 38.- El proceso de validación de los créditos. La validación de los créditos de las actividades 
Recreativo-Deportivas o Artístico-Culturales, se realizará una vez por periodo escolar, para lo cual se 
hará difusión mediante convocatoria institucional emitida por la Secretaría de Extensión y Vinculación, 
a través de la Dirección de Vinculación Académica. 

Artículo 39.-Requisitos de las constancias. Las constancias que se elaboren para los participantes y ue 
no sean emitidas por la Dirección de Vinculación Académica deberán contener los siguientes requisjtos: 
Nombre de la Institución Educativa, área académica, unidad académica o programa académico que vala 
la actividad, logotipos institucionales, nombre de los participantes, nombre de la actividad, núme o de 
horas, lugar y fecha, firmas de los responsables. En los casos en que se elaboren constancias con lis aclo 
grupal se deberán considerar los mismos elementos. 

Artículo 40.- Reconocimiento de créditos. El estudiante podrá solicitar el reconocimiento de créditos 
ara más ele un curso, taller, diplomado, seminario u otro de la misma índole durante el mismo período 

escolar. 

Artículo 41.-Actividades que no pueden exceder las 96 horas. Para el caso de curso, taller, diplomado, 
seminario u otro de la misma índole, el programa de estudios no podrá exceder de 96 horas por periodo. 

Los eventos Artísticos, Culturales, Recreativos o Deportivos que el alumno desarrolle, no podrán exceder 
de 96 horas por periodo, incluso cuando sean la sumatoria de diferentes actividades. 

Artículo 42.- Actividades que 110 cubran un mínimo de 32 horas. Estas podrán ser acumuladas con 
otras actividades subsecuentes para la obtención de los créditos correspondientes. En dicho caso, los 
alumnos deberán solicitar la constancia, presentando los documentos probatorios ante la Dirección de 
Vinculación Académica. Esta constancia tendrá un costo mínimo de recuperación. 

Artículo 43.- Constancias con diferentes tipos de participación. En los casos que el alumno presente 
más de una constancia con diferente tipo de participación y que refiere a una misma actividad Recreativo- 
Deportiva o Artístico-Cultural, sólo se hará válido un tipo de participación como: 

1) Asistente a eventos Artísticos, Culturales, Recreativos y Deportivos organizados por la 
Universidad. 

2) Organizador de eventos Artísticos, Culturales, Deportivos y Recreativos, al interior de 
Universidad. 



Artículo 45.- Del responsable de actividades y la lista de participantes. En el caso de cursos, talleres, 
diplomados, seminarios u otros de la misma índole, el responsable deberá remitir una lista de los 
participantes mediante oficio firmado y sellado por quien corresponda a la Dirección de Vinculación 
Académica, misma que emitirá las constancias individuales de participación de los alumnos. Dicha 
constancia tendrá un costo mínimo de recuperación. 

Artículo 46.- Será responsabilidad de las coordinaciones de programa académico. Dar seguimiento a 
la trayectoria de los alumnos relacionada con el Área de Formación Optativa rubro III, por lo que 195� 
alumnos deberán informar a la coordinación correspondiente sobre las actividades Recreativo-Depor 'vas \ 
y/o Artístico-Culturales que realicen durante cada período escolar. J Artículo 41.-Responsabilidad del Departamento de Control Escolar de cada área o unidad acc témica. 
Este tendrá la responsabilidad de incorporar al historial académico de cada alumno los créditos v 'da 0 / 
correspondientes a las actividades Recreativo-Deportivas y/o Artístico-Culturales desarrolladas. 

Transitorio 

Artículo único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 
Coordinador Académico. 

DADO en Tepic, Nayarlt; Campus Ciudad de la Cultura "Amado Nervo", a los 04 días del mes de 
abril de 2017 dos mil diecisiete. 
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Coordinador del Á a Académica de Ciencias 
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Consejero Maestro del Área Académica de Ciencias Sociales y Humanidades 

María Guadalupe Montoya Villa 
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Arm �Partida López 
Consejero Alumno del Áres Académica de Ciencias ásicas e Ingenierías 
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sé alindo 

Consejero Director de la U111dad Académica de Economía 

Mtro. Osear Grageola Núñez 
Unidad Académica de Agricultura 


